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Alta de Mérida. inmediata a la. autopista. Madrid-Lisboa, tér~
mino municipal de Badajoz; que linda: Al Norte, con la auto-.
pista de Madrid-Lisboa, kilómetro cuatrocientos uno-cuatrocien
tos; al Este, con finca de la que se segregó; al Sur, con finca
de la que Be segregó de Francisco Falero Navarro, y al Oeste,
con finca de Silverio Morales.

El inmueble objeto de donación será destinado a la cons
trucción de un Centro de Ensefianza Media o Básica.

Artículo segtuldo.-El inmueble mencionado deberá .incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito e. su nombre en el Registro de la Propiedad, para ¡o,"U
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa.
ción y Ciencia, para los servicios de Centro de Enseñanza
Media o Básica, dependiente3 de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse, de: conformidad
eon lo dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo- los trámites necesarios pe.rn la efectividad de cuanto se
di.'3pone en ¡ ei presente .Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Badajaz, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos St;tenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2129/1971, de 23 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Arucas (Las Palmas. de Gran Canaria) de un
inmueble de 1.600 metros cuadrados, radicado en
dicho término municipal, con aestf1LQ a la construc
ción de una casa-euarteZ para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Arucas ha sido ofrecido al E.<>tado
un inmueble, de una extensión superficial de mil seiscíentos
metro.", cuadrados, sito en dicho término municipal, COn destino
a la con,c;trucción de t.;.11a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíberación
dd Consejo de Ministros en .su reunión ,¡jel dia veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el QI'
ticulo veinti<:uatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ciÓn R; Estado poF el Ayuntamiento de AmcRs (Las Palmas de
Gran Canaria) de un 1nmueble de nül seiscientos metras cua,.
drados de superficie, sito en l.Ai Cruz, Cueva. de la Chinche.
hoy El Pedregal, del mismo término municipal; que linda: Por
el Norte, con terrenos de herederos de dofia Saturnina Rodrí·
guez y de don Cleto Deniz, solar y casa de don Simón García
Ponee. servidwnbre de varios y resto de la finca matriz de que
se segrega; por el Este Poniente y Sur, con los de la propiedad
princ lpal de la que se segrega.

La finca objeto de donación se segregará de la inscrita en
el H'?gistro de Ja Propiedad al número doce mil cuatrocient-o.s
noventa, folio cincuenta y cuatto vuelto, del libro doscientos
cmcuenta y ocho de Arucas. El inmueble objeto de donación
sera destinado a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionadO deberá incorpo
raru- al Inventario General de Bienes del Estado, una vez;
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para ,!ti
ul'~erior afecta.::i6n por d Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los Servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La fina:tdad
de la donac1ón habrá de cumplirse, de conformidad con 10 <l.i&
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la DireccIón General del Patr1monio del Estado, Se llevarán
ti cabo los trámites necesarios para ~a efectividad de cuanto
se_dtspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrÚiimo
flellOr Delegado de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria
o funcionario en quien dele"gue, para qUe en nombre del F~
tado concurra en el Otorgamiento de la correspondiente es-
critura.

A~í ~o dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid
a vemtltrés de Julio de roU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Hacienda,
Al,BERTO MONREAL LUQUW

DECRETO 2130/1971, de 23 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alcalá ae Guadaira de un inmueble de 3.436 me~

tro~ cuaarados, radicado en dicho término munici·
pal, con destino a la construceió1l de una casa·
~rtel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira ha sido ofrecido
al Estado l<.n inmueble, de una extensión superficial de tres
mil cuatrocientos treinta y ,seis metros cuadradOS, sito en dicho
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del ConsejO de Ministros en su reunión del dia veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero -De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimomo, se acepta la dona
ci6n al Este..do por el Ayuntamiento de Alcalá. de Guadaira
(sevilla) de una parcela. de terreno segregada de la finca deno
minada «Los Lirios», sita al paraje denominado Las Canteras
o C6fiada de los Pinos y los Claros. con una superficie <le
tres mil cuatrocientos treinta y seis metros cuadrados; que lin
da: Por el Norte. con terrenos de servidumbre de la carretera
general 8evilla·Málaga-Granada; por el Sür y Este, calle en
proyecto, y por el Oeste, con prolongación de la calle Alonso
Gascón.

E: inmueble objeto de donación se destinará a la construo-
ción de una ca8a-Cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Invel!tario General de Bienes de~ Estado, una vez
inscrito a BU nombre en el Registro de la PropiedM. para BU
ultErior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación. para los Servicios de casa-cuarte1 para la Guardia
Civi~, dependientes de este último Departamento. La finalid::td
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
oobo los trámites ne-ce.sarioo para la efectividad de Cl''al1to Ee
dispone en el presente Decreto, autorizándose a; ilustrísimo
sellar Delegado de Hacienda de Sevilla, o f1mcionario en quien
delegue. para que ~n nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo par el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecicntos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 2131/1971, de 23 de julio, por- el que ....c
acepta la donación al Estado por d011a Eulalia
l'errer Mari y otros de un inmueble de 2.627,90
metros cuadrados, radicado en la parroquia de San
Jorge, del término municipal de Ibiza, con destino
a la construcción de una casa·cuartel para la Guar
dia Civil.

Por dOlla Eulalia Ferrer Mari y otros ha sido ofrecido al
Estado un irunueble, de una extensión superficial de dos mil
seiscientoo veintisiete coma noventa rndros cuadrados, sito en
Ibiza, con destino a la construcción de una ooS3rCuarte~ para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la' Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dj~liberac1ón

del Consejo de MinLc;tros en su reunión del día veintitrés {le
julio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO;

Articulo primero.-De confonnidad -con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por dofia Eulalia Ferrer Mari y don Julián y
dofia Isabel Vflas Ferrer, un solar, de dos mil seiscientos vein
tisiete come noventa metros CL.-adrados, procedente de la finca
denominada Can Juan Furnet, sIto en la ParrOQuia. de San
Jorge, del término municipal de Ibiza (Baleares); que linda:
Por el Norte, con la finca Cas serras de De.lt, sendero median
te: por el Este, Ana María Tur Vldal, o sea, la finca Can
Pinet; por el Sur, finca de la que se segregó, y al Oeste, con
futura alineación de la carretera de Ibiza al Aeropuerto.

El inmueble objeto de donación será empleado en la edifica
ción de una cas&-cuar-oolpa,ra la Guardia Civil.

Artículo se-gt<ndo,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse 8J. Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&-


